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2.2°. DACION DE CUENTAS relativa a las Resoluciones y Decretos dictados por el Tesorero 
Municipal. PRP2017/1753 

2.3°. DACION DE CUENTAS relativo al acuerdo adoptado por el Consorcio de Residuos Solidos del 
Poniente Almeriense sobre el Estado de Tramitación de la Modificación de los Estatutos y Adopción de 
Acuerdos en su caso. PRP2017/1603 

2.4º. PROPOSICION relativa a solicitud de cambio de material adscrito a la licencia de autotaxi nº 7. 
PRP2017/1756 

2.5°. PROPUESTA DE TOMA DE CONOCIMIENTO RELATIVA A Nª/REF.: SJ07-16-038. Asunto: 
Extrajudicial. Daños al Patrimonio Municipal. Atestado Núm.: A.C. 022/16. Órgano: Juzgado de 1 ª 

Instancia e Instrucción Nº 5 de Roquetas de Mar. Compañía de Seguros: Liberty Seguros. Adverso: 
Lo urdes Angeles Galindo de Tebar. Situación: Satisfecha la cantidad reclamada. 
Terminado.PRP2017/1705 

2.6°. PROPUESTA DE TOMA DE CONOCIMIENTO RELATIVA A Nª/REF.: SJ07-16-089. Asunto: 
Extrajudicial. Daños al Patrimonio Municipal. Diligencias Policiales Núm.: A.C. 1.079/16. Órgano: Fiscalía 
de Menores de Almería. Adverso: XXXXXXXXX. Situación: Sentencia absuelto de 
infracción.PRP2017/1707 

ADMINISTRACIÓN DE LA CIUDAD 

2.7°. PROPOSICIÓN relativa a la ampliación de plazo de abono fraccionado de deuda en concepto 
IIVTNU Liq. 1616004137PRP2017/1680 

2.8°. PROPOSICIÓN relativa a la aprobación del expediente de licitación del servicio de Centro 
Zoosanitario Municipal en Roquetas de Mar (Servicio de Recogida, Traslado, Alojamiento y Custodia de 
Animales de Compañía). PRP2017/1400 

2.9°. PROPOSICIÓN relativa a la aprobación de expediente de licitación de servicio en la 
contratación de especialidades preventivas de medicina del trabajo e higiene industrial a integrar en el 
sevicio de prevención del Ayuntamiento de Roquetas de Mar.PRP2017/1483 

2.10°. PROPOSICIÓN relativa a la aprobación del suministro de piezas de repuesto para la 
maquinaria que efectúa el servicio de limpieza de playas del Ayuntamiento de Roquetas de 
Mar.PRP2017/1640 

2.11 º. PROPOSICIÓN relativa al sum1n1stro en reg1men de alquiler, montaje, manten1m1ento, 
desmontaje, puesta en servicio de alumbrado ornamental para fiestas y navidad en el T.M Roquetas de 
Mar.PRP2017/1663 

GESTIÓN DE LA CIUDAD 
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Con fecha 27 de septiembre de 2076 se nos comunica Providenia señalando el 26 de octubre 
de 2076 a las 70:30 horas para delaración de instigado y al responsable civil directo, L!bety 
Seguros. 

Con fecha 74 de octubre de 2076 se nos comunica Providenia teniéndose por personado y 
parte a la Sra. Procuradora D� Esperanza Hurtado Marín en nombre y representaión de L!bey Seguros. 

Con fecha 27 de octubre de 2016 se nos comunica Sentencia nº 738/76 en uyo fao se 
condena a Diego femando Salazar Campos y la ompañía aseguradora Libey Seguro, deberán 
ndemnizar conjunta y soariamente al pejudicado, el Ayuntamiento de Roquetas de Mar, en la 
cantidad de 2.3 78 euros por los daños ocasionados en el mobliario urbano. De esta indemnizaión 
responderá subsidiariamente Lourdes Ángeles Galindo de Tebar omo propietaria del vehículo. 

Con fecha 4 de noviembre de 2076 se comunica a la Junta de Gobieno Local la Sentencia nº 

738/16 
Con fecha 70 de noviembre de 2016 la Junta de Gobieno Local ha resuelto dar traslado de la 

Sentenca 738/7 6 y del acuerdo adoptado a la Secretaría Genera, para su debida constanca . 
Con fecha JO de marzo de 2077 se nos notiica Mandamiento de Pago nº Q-8006225 por 

impote de 2.378 euros. 
Con fecha 74 de marzo de 2077 se procedió al pago mediante transferencia bancaria del 

impote de los daños causados dando lugar en la Caja Muniipal a la Cata de Pago por impote de 
2.378 Euro, on número de operaión: 7207 70007559, nmero de ingreso: 207 70001426 

///. Por cuanto antecede, se propone a la Junta de Gobieno Local la adopción del guiente 
AUERDO: 

PRIMER. -: Por lo expuesto, y dado que se ha satisfecho la canidad relamada, se estima que debe 
acordarse el archivo del presente expediente. " 

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos. 

2.6°. PROPUESTA DE TOMA DE CONOCIMIENTO REATIVA A Nª/REF.: SJ07-16- 
089. Asunto: Etrajudicial. Daños al Patrimonio Municipal. Diligencias Policiales Núm.: 
A.C. 1.079/16. Órgano: Fiscalía de Menores de Almería. Adverso: XXXXXXXXXXX. 
Situación: Sentencia absuelto de infracción.PRP2017/1707

Se da cuenta de la Proposición de la ASESORrA JURÍDICA de fecha 16 de marzo de 2017 

"ANTECEDENTES 
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AYUNTAMI .NTO [ 

ROJETAS DE MAR 

. Por la Policía Local se nos comunica Oficio de inodente oo el día 6 de agosto de 2016 en
el Pso. Marítimo de Roquetas con ! sfonto, causando daños en una marquesina informativa
propiedad municpal

!. En relaoón con el asuno al margen referenciado y para su onocimiento por la Junta de 
Gobieno, le comunico que: 

Con fecha 6 de agosto de 2016 se nos comunica Oficio remitido por la Policía Local de los 
daños causados en el patrimonio municpal como consecuenia del inodente en el Pso. Maimo con I 
Fosfonto de Roquetas de Ma1; dando lugar al Diligencas Policiales nº A. C. 1.079/16 

Con fecha 19 de septiembre de 2016 se solicita al Sr. Técnico Municipal que emita informe 
donde se valoren los daños ocasionados en el patrimonio municipal 

Con fecha 3 de noviembre de 2016 se emite informe por el Sr. Ténico niipal donde valora 
los daños causados en el patrimonio municipal y consistentes en desperfectos en panel informativo 
iluminado y cuyo importe de reparación asciende a la cantidad de 345 Euros. 

Con fecha 10 de noviembre de 2016 se remite reclamaoón extrajudicial a D. Jesús Marrog 
!barra, padre del menor caante de los daño, donde se relama el importe de los daños causados en el
patrimonio municpal que asienden a la cantidad de 345 Eus.

Con fecha 22 de noviembre de 2016 se nos notifica Oficio de la Fiscalía de Menores de Almería 
indicándonos como relamar o renunciar a la relamaoón de indemnización. 

Con fecha 28 de noviembre de 2016 presentamos en la Fiscalía de Menores de Almería escrito 
de reclamaoón de indemnizaoón por importe de 345 euros. 

Con fecha 2 de diciembre de 2016 se nos notifica Cdula de Notificaoón y Auto que procede 
acordar la apertura de una pieza separada de responsab1tdad civi. 

Con fecha 14 de febrero de 2017 se nos notiica por Fax C édu/a de Cttaoón para comparecer 
en el Juzgado de Menores nº 1 de Almería el día 1 de marzo de 2017 a las 11: 15 horas. 

Con fecha 13 de marzo de 2017 se nos noa Sentenia de 2 de mao de 2017 en cuo 
Fallo se absuelve a XXXXXXXXXX, de la infracción por la que venía acusado y que ha sido enjuiiada 
en esta caua . 

!!!. Por cuanto antecede, se propone a la Junta de Gobieno Local la adopoón del guiente 
ACUERDO: 

RO -: Por lo expuesto, y a la vista de la sentenca, se estima que debe acordarse el archio del 
presente expediente. " 

La JUNTA DE GOBIERNO ha resuelto APROBAR la Propuesta en todos sus términos. 
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